
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Informo a la señora Juez que el perito no 

ha presentado la aclaración del dictamen conforme se ordenó en auto 

del 6 de septiembre de 2021.  

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, primero de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

DEMANDANTE: RAMIRO GIRALDO LONDOÑO 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 

MUNICIPIO DE MANIZALES 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO 170014003007-2019-00079-00 

 

 

Visto el informe secretarial, se dispone requerir al perito 

para que presente la aclaración del dictamen conforme se ordenó en 

auto del 6 de septiembre de 2021, pues se requiere para determinar si 

hay lugar o no a vincular a litisconsorcios necesarios.  

 

 

 Se requiere a la parte demandante para que preste toda 

la colaboración necesaria al perito para que éste lleve a feliz término 

el dictamen pericial y en ese orden de ideas, deberá entregarle copia 

de toda la documentación que éste requiera con tal fin.  

 

 

Al perito se le concede el término de quince (15) días para 

tal labor.  

 

 

 

 



Notifíquese, 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.        162         Del  octubre 4 de 2021 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

  Secretaria 

 

 
mbg 


